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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 000823/INFOEM/IP/RR/2023 promovidos por XXXXXXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc88173805]ANTECEDENTES

1. El nueve (09) de enero de dos mil veintitrés, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00052/ZINACANT/IP/2023, mediante la cual se requirió lo siguiente:

 “En virtud de lo establecido en el artículo 8°de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 3° y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra indican: CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. En materia política, solo podrán ejercer este derecho los mexicanos. Atento a lo anterior solicito a esta dependencia me indique lo siguiente: 1) ¿Se me indique dentro de la siguiente imagen satelital si el punto marcado en el recuadro rojo se encuentra registrado en el H. Ayuntamiento de Zinacantepec Estado de México, como Calle, Privada o Cerrada? 2) Se me indique el nombre que recibe la calle, privada o cerrada señalada con el recuadro rojo y la fecha en la que se registró en el H. ayuntamiento de Zinacantepec, México. 3) ¿Cuál es el procedimiento a seguir para que una calle que está registrada en el H. ayuntamiento de Zinacantepec, México pueda convertirse a una calle cerrada o privada? 4) A que colonia pertenece la Calle, Privada o Cerrada señalada en el recuadro rojo, del municipio de Zinacantepec México. SE ANEXA MAPA PARA LOCALIZACIÓN DE LA CALLE QUE SE CITA...” (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: A través de SAIMEX y correo electrónico.

3. El dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado realizó una solicitud de aclaración en los siguientes términos: 

	Zinacantepec, México a 16 de Enero de 2023

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00052/ZINACANT/IP/2023

	

	Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

	

	Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.

	

	En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

	

	ATENTAMENTE

	

	ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON




4. El dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés, el particular realizó la aclaración en la que señaló:

“ME INDIQUE ESTA AUTORIDAD COMO ESTÁ CONSIDARADA, REGISTRADA O APROBADA LA CALLE SEÑALADA EN EL RECUADRO ROJO DEL MAPA ADJUNTO, ES DECIR QUIERO SABER COMO SE REGISTRÓ ESA CALLE, PRIVADA O CERRADA, LA FECHA Y BAJO QUE DOCUMENTO SE TIENE REGISTRADA EN EL AYUNTAMIENTO, ASI COMO LOS REQUISITOS QUE SE TIENEN QUE CUMPLIR PARA HACER UNA CALLE PRIVADA O CERRARLA DE MANERA PERMANENTE, ACTUALMENTE TENGO CONOCIMIENTO QUE DICHA CALLE SE LE ASIGNÓ EL NOMBRE DE “PORFIRIO DÍAZ” SIN TENER OTRO DATO MÁS. A LA PRESENTE ADJUNTO ARCHIVO CON LA IMAGEN SATELITAL DE LA CALLE A QUE ME REFIERO LA CUAL SE ENCUENTRA ENTRE AVENIDA CABALLERO Y FRANCISCO VILLA SAN MATIAS TRANSFIGURACIÓN, ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO.”

A la aclaración se adjuntó  el archivo 1674055722881.MAPA RECUADRO ROJO 2.pdf, que consta de una imagen de Google Maps. 

5. De las constancias del expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información. 
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Acto impugnado: 
“EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN REALIZADA Y AL NO TENER RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO ME VEO EN LA NECESIDAD DE INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA, ESTO ES ASI TODA VEZ QUE SE LE DIERON TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS CON LA FINALIDAD DE QUE NOS HICIERA DE CONOCIMIENTO LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA, SIN EMBARGO LA AUTORIDAD OBLIGADA, HA HECHO CASO OMISO, Y A LA FECHA NO HE RECIBIDO RESPUESTA ALGUNA SOBRE MI CUESTIONAMIENTO ES POR ELLO QUE ACUDO A ESTA REPRESENTACIÓN CON LA FINALIDAD DE QUE SE ME DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y SE HAGA CUMPLIR LO DISPUESTO EN LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TENIENDO ESTO COMO UN DERECHO HUMANO QUE NOS DA PAUTA DE SOLICITAR INFORMACIÓN Y QUE ANTE TODO SE APLIQUE LA TRANSPARENCIA DE LAS INSTITUCIONES DOTANDONOS DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)

El Recurrente no refirió Razones o Motivos de inconformidad.


7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

8. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

9. El siete (07) de marzo de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado, mismo que fue puesto  a la vista del particular el diecisiete (17) de abril del mismo año y que consta del archivo que se describe a continuación:

· respuesta de solicitud 52-23.pdf: documento remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que señaló lo siguiente:
“1) ¿Se me indique dentro de la siguiente imagen satelital si el punto marcado en el recuadro rojo se encuentra registrado en el H. Ayuntamiento de Zinacantepec Estado de México, como Calle, Privada o Cerrada? 
R.- Se informa que dicho punto esta registrado como Calle. 
2) Se me indique el nombre que recibe la calle, privada o cerrada señalada con el recuadro rojo y la fecha en la que se registró en el H. ayuntamiento de Zinacantepec, México. 
R.- Calle General Porfirio Díaz 
3) ¿Cuál es el procedimiento a seguir para que una calle que está registrada en el H. ayuntamiento de Zinacantepec, México pueda convertirse a una calle cerrada o privada? 
R.- Para la determinación de los bienes del dominio público del municipio, las propuestas deberán de presentarse ante el Ayuntamiento para someterlas a su análisis, deliberación y en su caso aprobación. 
La solicitud de petición de parte, pudiendo ser presentada por algún miembro del Ayuntamiento, mediante la Comisión de Nomenclatura y números oficiales, alguna Asociación Civil, Cultural Deportiva, etc. Cuyas actividades contribuyan al beneficio de la localidad, quienes presentaran la documentación a lo establecido en el reglamento de nomenclatura y números oficiales y al comité de vecinos (que se integra por un Presidente, Secretario y Vocal), así como que el predio se encuentre en la vía pública a registrar. 
La solicitud para la denominación de los bienes del dominio público del municipio, así como para el cambio de nombres de las ya existentes deberán presentar ante la Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano para someterlas al análisis correspondiente, la cual deberán contener los requisitos como el correcto llenado de la Solicitud, Croquis y Traza del bien público, Imagen Satelital con Coordenadas UTM, copia de Identificación Oficial, Constancia Domiciliaria y Exposición de Motivos. 
La propuesta en conjunto con el informe de factibilidad que emite la Dirección se turna a la Comisión Edilicia de Nomenclatura y números Oficiales. 
La Dirección y Comisión asisten a una inspección de verificación, validando las características del bien público.
El resultado de la inspección e informe de factibilidad serán punto a tratar en sesión de la comisión para su presentación, discusión y análisis, posteriormente presentarla en Sesión de Cabildo. 
4) A que colonia pertenece la Calle, Privada o Cerrada señalada en el recuadro rojo, del municipio de Zinacantepec México. 
R.- Pertenece a la Colonia San Matías Transfiguración.”

10. Por su parte el Recurrente no realizó manifestaciones, ni ofreció pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.

11. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés.
[bookmark: _Toc88173806]
CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc88173807]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc88173808]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

14. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento.

15. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento a la Particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.

16. Lo anterior, se explica porque la posible ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

17. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. De las causales de sobreseimiento 
[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]
18. El recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

19. De acuerdo al precepto legal contenido en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; de ahí que la actualización de alguno de éste trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

20. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.

· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el Particular en un primer momento.

21. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del Particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

22. En el presente caso, el Recurrente solicitó (se anexó mapa para la localización de la calle de la cual se solicitó información):

· ¿Se me indique dentro de la siguiente imagen satelital si el punto marcado en el recuadro rojo se encuentra registrado en el H. Ayuntamiento de Zinacantepec Estado de México, como Calle, Privada o Cerrada? 
· Se me indique el nombre que recibe la calle, privada o cerrada señalada con el recuadro rojo y la fecha en la que se registró en el H. ayuntamiento de Zinacantepec, México. 
· ¿Cuál es el procedimiento a seguir para que una calle que está registrada en el H. ayuntamiento de Zinacantepec, México pueda convertirse a una calle cerrada o privada? 
· A que colonia pertenece la Calle, Privada o Cerrada señalada en el recuadro rojo, del municipio de Zinacantepec México.

23. Sin embargo, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a las solicitudes de información según consta en el SAIMEX; razón por la cual, el Particular interpuso los recursos de revisión.

24. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente, a través del archivo respuesta de solicitud 52-23.pdf, , suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que señaló:

“1) ¿Se me indique dentro de la siguiente imagen satelital si el punto marcado en el recuadro rojo se encuentra registrado en el H. Ayuntamiento de Zinacantepec Estado de México, como Calle, Privada o Cerrada? 
R.- Se informa que dicho punto esta registrado como Calle. 
2) Se me indique el nombre que recibe la calle, privada o cerrada señalada con el recuadro rojo y la fecha en la que se registró en el H. ayuntamiento de Zinacantepec, México. 
R.- Calle General Porfirio Díaz 
3) ¿Cuál es el procedimiento a seguir para que una calle que está registrada en el H. ayuntamiento de Zinacantepec, México pueda convertirse a una calle cerrada o privada? 
R.- Para la determinación de los bienes del dominio público del municipio, las propuestas deberán de presentarse ante el Ayuntamiento para someterlas a su análisis, deliberación y en su caso aprobación. 
La solicitud de petición de parte, pudiendo ser presentada por algún miembro del Ayuntamiento, mediante la Comisión de Nomenclatura y números oficiales, alguna Asociación Civil, Cultural Deportiva, etc. Cuyas actividades contribuyan al beneficio de la localidad, quienes presentaran la documentación a lo establecido en el reglamento de nomenclatura y números oficiales y al comité de vecinos (que se integra por un Presidente, Secretario y Vocal), así como que el predio se encuentre en la vía pública a registrar. 
La solicitud para la denominación de los bienes del dominio público del municipio, así como para el cambio de nombres de las ya existentes deberán presentar ante la Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano para someterlas al análisis correspondiente, la cual deberán contener los requisitos como el correcto llenado de la Solicitud, Croquis y Traza del bien público, Imagen Satelital con Coordenadas UTM, copia de Identificación Oficial, Constancia Domiciliaria y Exposición de Motivos. 
La propuesta en conjunto con el informe de factibilidad que emite la Dirección se turna a la Comisión Edilicia de Nomenclatura y números Oficiales. 
La Dirección y Comisión asisten a una inspección de verificación, validando las características del bien público.
El resultado de la inspección e informe de factibilidad serán punto a tratar en sesión de la comisión para su presentación, discusión y análisis, posteriormente presentarla en Sesión de Cabildo. 
4) A que colonia pertenece la Calle, Privada o Cerrada señalada en el recuadro rojo, del municipio de Zinacantepec México. 
R.- Pertenece a la Colonia San Matías Transfiguración.”

25. En tal contexto, como se advierte del informa justificado, el Sujeto Obligado dio respuesta a cada uno de los cuestionamientos del Recurrente.

26. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO trajo como consecuencia que se configurara el concepto jurídico de “negativa ficta”, misma que quedó insubsistente al emitir la información solicitada a través de un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado.

27. En este sentido, es dable sostener que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.

28. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

29. Así, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO modificó el acto que le dio origen a los recursos de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local.

30. Ahora bien, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de esta, derivada de la solicitud de información pública.

31. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

32. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

33. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos: 

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

34. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

35. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

36. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

37. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del recurso de revisión 00823/INFOEM/IP/RR/2023, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del Particular ha sido resarcida.

38. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00823/INFOEM/IP/RR/2023, con fundamento en el artículo 192 fracción III de  la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al atender lo solicitado a través del informe justificado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
	
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y correo electrónico.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA QUINTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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